DEPARTAMENTO DE 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
            Y COMPLEMENTARIAS
[image: image5.jpg]LLLLEEEENTETTR ST
LLELEEEEET TT TR LY
L FALE TS NN
\ ALLL L NNRREY

LR T T
ALLLLLELLLL LENRRRRRR
LEELEL BN L WA AR\
LNELELELENL GENRRNRRE
BLLELELEL N LA N RN RN
NLLELELLELELRENRRRRRRE
o





[image: image1.jpg]Antonio Machado




INFORMACIÓN
CLAUSTRO Y CONSEJO ESCOLAR
                       CURSO ESCOLAR 2019-2020
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          La Línea de la Concepción, 01 de octubre de 2019
         Estimados/as miembros del Claustro y del Consejo Escolar:

             Adjunto os remito información completa sobre las actividades complementarias y extraescolares correspondiente al curso escolar 2019-2020:
                        1.- Objetivos del Departamento.

                        2.- Programación e información general.
                        3.- Folleto informativo AAEE con fechas idóneas para su planificación.
                        4.- Programas Oferta Educativa Municipal (Ayuntamiento). 
                        5.- Ficha de valoración y seguimiento (por favor, es conveniente que fotocopiéis la hoja, la rellenéis cuando acabe la actividad y la entreguéis en Dirección).

                        6.- Relación de actividades por departamentos. 
               Una vez se notifique la planificación de actividades por parte de la Delegación Municipal de Educación se informará de las fechas de los programas solicitados en la Oferta Educativa. De igual modo, según se vayan comunicando fechas de realización, se procederá con las actividades de Forma Joven, Plan Director, Plan Igualdad, etc.
               De las actividades programadas y de los grupos participantes se informará a través de la intranet y de la página web de nuestro Centro.
               Muchas gracias por vuestra colaboración y feliz curso “lleno” de actividades.

                                                                                         EL DIRECTOR

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE

                                                                                     ACT. EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
                                                                                                Fdo: Salvador J. Pagán Fernández
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Son parte de la programación anual de principio de curso y son objeto de aprobación en el Plan Anual de Centro. Serán aprobadas por el Consejo Escolar del Centro.
Los objetivos que la Dirección, como responsable de las Actividades Extraescolares y Complementarias, se ha marcado para el presente curso escolar son los siguientes:

1.- Organizar actividades que sirvan como complemento a la educación y a la formación de nuestros/as alumnos/as, favoreciendo la formación integral del/de la mismo/a.

2.- Completar algunos de los contenidos de los conocimientos teóricos y prácticos que se imparten en el aula.

3.- Desarrollar las capacidades humanas referentes al equilibrio personal, las relaciones con los demás y la inserción laboral.

4.- Favorecer el respeto y la tolerancia ante la diversidad de culturas, creencias y razas. 

5.- Potenciar la apertura del Centro al entorno a través de todo tipo de actividades formativas.

6.- Preparar al alumno/a para su inserción en la sociedad actual y en el aprovechamiento del tiempo libre o de ocio.

7.- Hacer partícipes a todos los grupos y niveles educativos para que estas actividades, de marcado carácter formativo, educativo y didáctico, lleguen al mayor número posible de alumnos/as; respetando las normas recogidas en el ROF relativas a su organización y participación del alumnado (la mitad más 1 de alumnos del grupo. Consultar con Jefatura SIEMPRE y especialmente casos excepcionales. Esta norma es válida para todas las actividades, a excepción del viaje de estudios de 4ESO).
8.- Mantener la coordinación con Jefatura de Estudios y tutores/as para que aquellos/as alumnos/as con problemas de disciplina no participen en las actividades.
9.- Organizar el viaje de estudios de 4º ESO en función de los intereses de las familias y de las propuestas realizadas por estas y del propio alumnado.
PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Todo departamento podrá planificar y programar las actividades complementarias y extraescolares que fuesen recogidas en su Programación Anual.  La propuesta para su inclusión en dicha Programación, y bajo la supervisión del Equipo Directivo, comprenderá:
1. Denominación de la actividad.
2. Horario y lugar.
3.  Personal que dirigirá y participará  en  cada  actividad.  Las actividades  pueden  ser desarrolladas:

               a) Por el personal adscrito al Centro.

               b) Mediante la suscripción de  un contrato administrativo de servicios con una entidad legalmente constituida, la cual ha de asumir, en este caso, la plena responsabilidad contractual del personal que desarrollará la actividad.

               c) Mediante actuaciones de Voluntariado, (a través de entidades colaboradoras o de la Asociación de Padres de Alumnos).

               d) A través de los Ayuntamientos.
4. Coste y fórmulas de financiación de las actividades, con expresión, en su caso, de las cuotas que se proponga percibir de los alumnos y alumnas que participen en ellas.

El Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias es responsable de la gestión del viaje (autobús), salvo el Viaje de Estudios de 4º ESO que lo coordina y organiza directamente.  

	Actividades complementarias.
	Actividades extraescolares.

	1. Se organizarán durante el horario escolar.

2. Para actividades complementarias fuera del Centro de algún alumno o alumna menor de edad, se requerirá autorización escrita de sus padres o tutores.
3. La participación del alumnado será obligatoria, salvo si la actividad se realiza fuera del Centro y es necesaria la utilización del transporte escolar, lo que requerirá la autorización de los padres o tutores o compromiso personal según minoría  o mayoría de  edad,  respectivamente.  El  Centro  arbitrará las medidas necesarias para atender educativamente al alumnado que no participe en ellas.

4. No entorpecerán el desarrollo de las clases al resto de los grupos del Centro.

5.   Se   hará   responsable   y   estará   siempre   presente   un   miembro   del
departamento organizador de la actividad. Los  profesores  y  profesoras  acompañantes causarán el mínimo perjuicio al funcionamiento del Centro, y a ser posible pertenecerán al equipo educativo de dicho grupo.
	1. Se realizarán fuera del horario serán voluntarias y no evaluables. 

2. Los Centros docentes de una misma zona podrán coordinarse en la elaboración de sus actividades extraescolares. 

3. Debido al enorme esfuerzo de coordinación y de preparación, el Viaje de Estudios no participa de la norma de la mitad más uno.

	Organización de las actividades complementarias y extraescolares.

	1.           El Plan Anual del Centro reflejará la programación de las actividades complementarias y extraescolares del curso. 
2. Al inicio del curso, el Director podrá autorizar con carácter extraordinario aquellas actividades extraescolares inaplazables que sean de significado interés educativo o cultural, que cuenten con la conformidad escrita de los padres, con los requisitos exigibles de seguridad y no puedan ser trasladadas al Consejo Escolar por falta de tiempo.
 3. Estas actividades serán coordinadas y organizadas por el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE) con la colaboración de Jefes/as de los Departamentos Didácticos, la Jefa del D de Orientación y los/as Coordinadores-as de Área.

4. También podrán ser promovidas y realizadas por las Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos/as o por otras asociaciones o Administraciones. 
5. El alumnado que la realiza puede proceder de varios grupos, no completos, cuando se trate de agrupamientos por materias de modalidad BAC /CCFF o, por ejemplo, organizadas por el Departamento de Convivencia para el alumnado Mediador. 
6. Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, sus responsables informarán con antelación a los padres y alumnado participante sobre el lugar y horario de salida y llegada, las actividades a realizar, objetivos, etc, así como al resto del profesorado a través del tablón dispuesto a tal efecto en la sala de profesores mediante modelo de informe. De este modelo se dará copia Jefatura de Estudios o de AAEE en caso de haberla. 
7. Nº de profesores-as acompañantes: uno por cada 20 alumnos/as con un mínimo de dos. No obstante, los profesores responsables podrán solicitar a Jefatura de Estudios un aumento de profesores argumentando las razones, circunstancias o incidencias especiales que concurren en la actividad. 




8. La prioridad para participar como profesorado acompañante será: 
                    1º. El profesorado que organice la actividad. 
                    2º. El tutor o la tutora del grupo. 
                    3º. Otro profesorado que no afecte, o lo haga en el menor grado posible, en el normal desarrollo de las clases. 
9. Los profesores/as libres de clase porque el grupo completo al que deben impartirla realiza actividades Complementarias o Extraescolares, quedarán a disposición de jefatura de estudios para atender las incidencias propias del profesor de guardia. 
10. Participación mínima de alumnos/as: la mitad más 1 de alumnos del grupo. Consultar con Jefatura SIEMPRE y especialmente casos excepcionales. 

11. No se suspenderán las clases de los grupos cuando algunos de sus miembros participen en la actividad. 
12. Con carácter general no se programarán actividades en el tercer trimestre del curso. El Consejo Escolar autorizará para esas fechas sólo aquellas actividades cuya necesidad de realización esté suficientemente razonada o justificada. 
13. No se permiten más de dos actividades complementarias y extraescolares distintas durante un trimestre por grupo. Además, no se repetirán lugares de actividades con los mismos grupos.
14. Las actividades tendrán una duración máxima de 3 días lectivos, exceptuando los viajes al extranjero, viaje fin de estudios y los que se encuadren en convocatorias específicas de la Administración. 
15. El alumnado participante debe asumir el compromiso de asistir a todos los actos programados. 
16. Al alumnado participante le será de aplicación durante la actividad cuanto se recoge en el ROF sobre convivencia y las correspondientes correcciones. 
17. No podrán participar en este tipo de actividades alumnos y alumnas que hayan sido sancionados por faltas graves o por su reiteración en faltas leves. En este sentido, se respetará la decisión que el Equipo Educativo haga constar una vez analizado el caso. 
18. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la actividad fuera del Centro. 
19. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del Centro, la cual podrá decidir el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. Se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados, acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos/as menores de edad. 
20. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los obligados a reparar los daños causados. 
IES ANTONIO MACHADO
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN ACTIVIDADES/PROGRAMAS

NOMBRE ACT o PROG:


PROFESOR/A                                                                                                           Nº ALUMNOS/AS


GRUPO/S
Rodea con un círculo:
· El grado de interés que han mostrado los alumnos y alumnas por la actividad ha sido

 Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· La metodología empleada ha sido favorecedora de la participación de los alumnos y alumnas

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· El material utilizado ha resultado motivador para los alumnos y alumnas

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· El tiempo empleado en la realización de la actividad ha sido adecuado

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· La habilidad del Monitor/a para estimular en los alumnos y alumnas la creatividad y reflexión ha sido

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· Los contenidos se han adaptado al nivel evolutivo de los alumnos y alumnas

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· La puesta en marcha del Programa/Actividad ha satisfecho tus expectativas como profesor/a,  respecto a sus contenidos 

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· La puesta en marcha del Programa ha satisfecho tus expectativas como profesor/a, respecto a la metodología aplicada 

Poco    ___________   Mucho

1   2   3   4   5

· Opinas que el Programa/Actividad debiera continuar en el próximo curso académico en el Centro, dado el interés del mismo 

Sí                  No       

· Opinas que el Programa/Actividad debiera profundizar en aspectos diferentes a los actuales

Sí                  No       

En caso afirmativo, ¿Cuáles consideras importantes?  ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

· Tu valoración global de la puesta en funcionamiento del Programa/Actividad en el Centro es 

Muy Mala    ___________   Muy Buena

1   2   3   4   5

OBSERVACIONES/SUGERENCIAS

GRACIAS POR TU COLABORACIÓN
DEPARTAMENTO DE AAEE
              ENTREGA UN CUESTIONARIO DE CADA ACTIVIDAD EN LA QUE PARTICIPES 
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FICHA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN DE ACTIVIDAD


Tipo de actividad         Extraescolar                     Complementaria      

Denominación de la actividad/Lugar: ______________________________________
Grupo/s:_____________________________  Departamento:____________________
OBJETIVOS:


PLANIFICACIÓN (indicando día/s):

Precio de la actividad: 
EL PRECIO INCLUYE:


alumnos/as el precio se vería modificado (incremento por el autocar).

FORMA DE FINANCIACIÓN:   

Financiación: Familias                             Financiación del Centro                           Financiación externa

DOCUMENTOS NECESARIOS:


PROFESORADO PARTICIPANTE:


 OBSERVACIONES:

Nota final:
Todos los alumnos y alumnas están informados del carácter cultural y educativo del viaje. No se permitirán cuando se realicen visitas, en ningún momento, salidas individuales o de grupitos a lugares no indicados por el profesorado acompañante. Sí se permitirá pasear por zonas comerciales, zonas controladas por el profesorado. Los horarios nocturnos serán comunicados al grupo durante el viaje. Los/as alumnos y alumnas deberán cumplir estrictamente, en todo momento, las normas o instrucciones del viaje, no pudiendo tomar por cuenta propia iniciativas que vayan en contra de lo establecido en las normas e instrucciones del mismo.

En caso de INDISCIPLINA GRAVE O MUY GRAVE se actuará de acuerdo a lo recogido en nuestro reglamento de organización y funcionamiento.

EL/LA ALUMNO/A QUE NO ASISTA A CLASES DE FORMA REGULAR QUEDARÁ EXCLUIDO DEL VIAJE.

AGENCIA CON LA QUE SE REALIZA EL VIAJE: ________________________________________
....................................................................AUTORIZACIÓN...........................................................................

Don/Doña ____________________________________________________________________como padre/madre/tutor-a del alumno/a_____________________________________________________ del nivel _______________, grupo __________, SÍ deseo y autorizo  a que mi hijo/a la actividad denominada________________________________________________________ y programada por el IES ANTONIO MACHADO del ____________________ al ____________________.

                                                                                                       Fdo.: __________________________________
                                                                                 DNI.:___________________________________





OFERTA EDUCATIVA AYUNTAMIENTO LA LÍNEA

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES POR DEPARTAMENTOS PARA EL CURSO ESCOLAR 
2019-2020
DEPARTAMENTO DE INGLÉS
Departamento de epva
Departamento de Orientación
Departamento de Convivencia y Mediación
- Intervención y colaboración en todas aquellas actividades propuestas desde el Programa “Escuela, Espacio de Paz” y desde el Plan de Igualdad de nuestro Centro.

- Participación con nuestro Equipo de Mediación en aquellas actividades propuestas por el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción o por cualquier otra Institución, y que se consideren oportunas y positivas para la mejora del clima de convivencia.

- Excursión a Sevilla para participar en el Encuentro anual organizado por la Asociación Escuela Cultura de Paz en la Universidad Pablo de Olavide.

- Participación en actividades conjuntas con los centros asociados al Proyecto Escuela Espacio de Paz Intercentros Convivencia +.

- Participación en actividades organizadas por la Red de Escuelas Asociadas de la UNESCO (visitas a lugares y  actividades que se consideren de interés).
- Jornadas de convivencia con centros educativos de Gibraltar (intercambios culturales y de convivencia).
-Jornadas de convivencia con centros educativos de nuestra localidad, provincia o comunidad que soliciten nuestra participación (intercambios culturales y de convivencia).
-Participación en todas aquellas actividades o jornadas planificadas para el alumnado por las Consejerías de Educación e Igualdad y Políticas Sociales.

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

RELIGIÓN

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS
DEPARTAMENTO DE LENGUA Y LITERATURA
Departamento de Matemáticas

DEPARTAMENTO DE FRANCÉS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD
ACTIVIDADES ESCUELA ESPACIO DE PAZ

	- Intervención y colaboración en todas aquellas actividades propuestas desde el Programa “Escuela, Espacio de Paz” y desde el Plan de Igualdad de nuestro Centro.
	- Intervención y colaboración en todas aquellas actividades propuestas desde el Programa “Escuela, Espacio de Paz” y desde el Plan de Igualdad de nuestro Centro.

	Participación con nuestro Equipo de Mediación en aquellas actividades propuestas por el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción o por cualquier otra Institución, y  que se consideren oportunas y positivas para la mejora del clima de convivencia.

- Excursión a Sevilla para participar en el Encuentro anual organizado por la Asociación Escuela Cultura de Paz en la Universidad Pablo de Olavide.

- Participación en actividades conjuntas con los centros asociados al Proyecto Escuela Espacio de Paz Intercentros de Convivencia +.

- Participación en actividades organizadas por la Red de Escuelas Asociadas de la UNESCO (visitas a lugares y  actividades que se consideren de interés).

- Jornadas de convivencia con centros educativos de Gibraltar (intercambios culturales y de convivencia).
	Participación con nuestro Equipo de Mediación en aquellas actividades propuestas por el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción o por cualquier otra Institución, y  que se consideren oportunas y positivas para la mejora del clima de convivencia.
	16 DÍA DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE
	-. Stand de fruta en el pasillo de salida del recreo para que los alumnos/as tomen la que quieran.

	
	
	17 DÍA INTERNACIONAL DE LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA
	-. Visualización de cualquiera de los documentales de la ONG Acción contra el hambre (www.cinedocumentalhambreno.org)

-. Propuesta y debate de ideas para combatir el hambre en el mundo y erradicar la pobreza.



	
	- Excursión a Sevilla para participar en el Encuentro anual organizado por la Asociación Escuela Cultura de Paz en la Universidad Pablo de Olavide.

- Participación en actividades conjuntas con los centros asociados al Proyecto Escuela Espacio de Paz Intercentros de Convivencia +.


	 17 DÍA INTERNACIONAL DE LA TOLERANCIA
	-. Visualización y análisis de los videos musicales Rap Contra el Racismo y Reggae Contra la Intolerancia del “Movimiento contra la intolerancia”, cuya página web comprende un mayor número de actividades y material.

	
	
	20 DÍA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.
	-. Visualización de cortos sobre los derechos de los niños.

-. Realización de un mural con recortes donde se ve como se vulneran sus derechos.

-. Lectura y debate en clase de los derechos de los niños.



	
	
	21 DÍA DEL PUEBLO GITANO
	-. Posibilidad de contactar con la Asociación Pueblo Gitano.



	
	
	25 DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMANACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.
	-. Las establecidas en el Plan de Igualdad.

- Participación en el concurso de pegatinas para el 25 de noviembre que será intercentro  con los centros de Escuela Espacio de PAZ.



	
	
	PARTICPACIÓN EN “HOY ME ACORDÉ DE TI”
	-. Realización de las cartas y detalles para participar en la iniciativa. 

Detalles; llaveros de borlones.



	
	- Participación en actividades organizadas por la Red de Escuelas Asociadas de la UNESCO (visitas a lugares y  actividades que se consideren de interés).

- Jornadas de convivencia con centros educativos de Gibraltar (intercambios culturales y de convivencia).
	3 DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
	-.Reposición de distintas películas que hacen referencia a la vida de personas con algún tipo de discapacidad. PELI; “CAMPEONES”.
-.Posibilidad de colaboración con las asociaciones de personas con discapacidad de nuestro entorno para hacer alguna actividad en común. Como podría ser con el CEE Virgen del Amparo de La Línea de la Concepción, para realizar actividades conjuntas o con el fin de que nos enseñen lo que elaboran en las talleres de transición a la vida adulta.
-. Llevar a cabo la actividad “Calcetines de colores”.

-. Distintos talleres puestos en marcha en el ciclo formativo con la colaboración de la ONCE.


	
	
	10 DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS.
	-. Búsqueda de información donde se visualice la vulnerabilidad de los derechos humanos.

	
	
	CAMPAÑA DE RECOGIDA DE JUGUETES Y ALIMENTOS
	Posibilidad de realizar una recogida de juguetes en colaboración con las asociaciones de nuestro entorno, concretamente con la asociación Betania.

	-Jornadas de convivencia con centros educativos de nuestra localidad, provincia o comunidad que soliciten nuestra participación (intercambios culturales y de convivencia).
-Visita al Festival de Cine de Tarifa 2018.

	
	30 DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZ. ERRADICACIÓN DEL BULLYING
	-. Decoración de las escaleras del centro con mensajes relacionados con la Paz y la buena convivencia.
-. Concurso de murales por grupos con dibujos y mensajes relacionados con la Paz. Los dibujos ganadores se quedarían inmortalizados en las paredes que rodean el patio del Centro.
-. Realización de carteles con mensajes y palomas para adornar el centro. 
-. Encendido de velas para formas mensajes relacionados con la Paz.
-. Formar con globos blancos en el patio mensajes relacionados con la Paz.
-. Gynkana por la Paz.
-. Concurso de poemas y relatos por la Paz a nivel de centro.
-. Realización de talleres de concienciación contra el acoso escolar impartidos por los alumnos mediadores del Centro.
-. Pintar un mural exterior en el cual los alumnos/as, profesores/as del centro, podrán ayudar a realizarlo Esto se realizará durante la semana previa a la semana de la Paz. Contaremos con la colaboración del Departamento de Dibujo.
-. Realizaremos actividades de Intercentro con el centro IES Castillo de Tempul de San José del Valle, el IES Campiña de Gualdacacín y el IES Sierra Almenara de Guadiaro. Las actividades a realizar serán:
          -. Un manifiesto por la Paz conjunto de intercentro.
           -.  Carteo entre el alumnado.
           -. Realización de un video de presentación.
            -. Organizar una salida con los alumnos/as que participen activamente en las actividades desarrolladas con motivo del día 30 de enero (concurso de poemas, realización de manifiesto, carteo con el alumnado de intercentro...). Pudiendo coincidir o no con los alumnos/as mediadores.
-. Pintar y decorar las puertas del departamento de Orientación así como las de otras estancias del centro.


	
	-Jornadas de convivencia con centros educativos de nuestra localidad, provincia o comunidad que soliciten nuestra participación (intercambios culturales y de convivencia).
	28 FEB. DÍA DE ANDALUCIA
	-. Las actividades planteadas por el centro.

-. Búsqueda de información de mujeres andaluzas que hayan sido relevantes en deporte, medicina, cantantes… y realización de powert point.



	
	-Visita al Festival de Cine de Tarifa 2018.
	8 DÍA DE LA MUJER TRABAJADORA
	-. Realización de murales, para el intercentro de mujeres de la zona importantes.

-.  Las actividades planteadas en el plan de igualdad.



	
	
	18 DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMANACIÓN RACIONAL
	-. Proyección de la película “Invictus”, reflexión y resolución de un cuestionario sobre la misma.

	
	
	23 DÍA DEL LIBRO
	-. Realización de marca páginas con mensajes de convivencia.

-. Crear un cuento sobre la convivencia y la paz. Este lo comenzará un grupo y lo continuarán los restantes.



	

	- Intervención y colaboración en todas aquellas actividades propuestas desde el Programa “Escuela, Espacio de Paz” y desde el Plan de Igualdad de nuestro Centro.


	- Intervención y colaboración en todas aquellas actividades propuestas desde el Programa “Escuela, Espacio de Paz” y desde el Plan de Igualdad de nuestro Centro.
	15 DÍA DE LA FAMILIA.


	-. Realización de un regalo para la familia, explicándole y haciendo un coloquio según los distintos tipos de familia.

-. Las actividades incluidas en el Plan de Igualdad.



	
	
	DURANTE TODO EL CURSO.
	-. Participación en la revista escolar “La Luz de la Convivencia”.

-. Participación el Proyecto del Huerto Escolar.

	- Participación con nuestro Equipo de Mediación en aquellas actividades propuestas por el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción o por cualquier otra Institución, y que se consideren oportunas y positivas para la mejora del clima de convivencia.


OTRAS ACTIVIDADES
· Actividades deportivas organizadas por el Centro y otras entidades que colaboren con el mismo.

· Otros programas organizados por asociaciones y entidades que colaboran con el Centro.
· Actividades organizadas por los distintos departamentos y planes educativos que se llevan a cabo en el Centro ligados a una buena convivencia escolar.

OTRAS ACTIVIDADES DEL CENTRO

· Viaje de Estudios para 4º ESO durante el 2º/3er. trimestre. Disney 5 días.
· Celebración Acto de Clausura del curso para 4º ESO, Bachillerato y Ciclos.
· Edición y publicación del nº 4 de la Revista Escolar “La luz de la convivencia”.
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DEPARTAMENTO DE

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Y COMPLEMENTARIAS
                            Gracias

�





 I.E.S.  ANTONIO MACHADO


Blanca de los Ríos, 87    11300 La Línea (Cádiz)


                                                                                  Tfno:  956 670738    Corporativo  491738
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CURSO ESCOLAR 2019-2020








FECHAS IDÓNEAS SUGERIDAS





PARA MOTIVAR LA REFLEXIÓN Y EL TRABAJO DEL GRUPO… Y QUE SE PUEDEN DESARROLLAR POR MEDIO DE ACTIVIDADES DE AULA O POR MEDIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


Y/O COMPLEMENTARIAS








�
�
16 DE OCTUBRE: DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN�
�
17 DE OCTUBRE: DÍA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA�
�
24 DE OCTUBRE: DÍA DE LA BIBLIOTECA�
�
16 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL PARA LA TOLERANCIA�
�
20 DE NOVIEMBRE: DÍA UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO/A�
�
21 DE NOVIEMBRE: DÍA DEL PUEBLO GITANO�
�
25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER�
�
1 DE DICIEMBRE: DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL SIDA�
�
3 DE DICIEMBRE: DÍA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD�
�
5 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO�
�
6 DE DICIEMBRE: DÍA DE LA CONSTITUCIÓN�
�
10 DE DICIEMBRE: DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS�
�
30 DE ENERO: DÍA ESCOLAR DE LA NO VIOLENCIA Y  LA PAZ�
�
28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA�
�
8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER TRABAJADORA�
�
15 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DEL CONSUMIDOR�
�
21 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL�
�
22 DE MARZO: DÍA MUNDIAL DEL AGUA�
�
7 DE ABRIL:   DÍA MUNDIAL DE LA SALUD�
�
22 DE ABRIL: DÍA INTERNACIONAL DE LA TIERRA�
�
23 DE ABRIL: DÍA MUNDIAL DEL LIBRO�
�
3 DE MAYO:   DÍA INTERNACIONAL DE LA LIBERTAD DE PRENSA�
�
8 DE MAYO:   DÍA DE LA CRUZ ROJA�
�
31 DE MAYO:  DÍA MUNDIAL SIN TABACO�
�
5 DE JUNIO:   DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE�
�




















































































